
Referencia. Ejecutivo 

                       Demandante: Mibanco S.A. 

Demandado: Yaneth Clemencia Reyes Moncada 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. N I 252954089001 202300075 00 (C202300075) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 15 de diciembre de 2023, 
memorial poder conferido por la parte demandante. 
 

 
 

MILDRED VACA DAZA 
Secretaria 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Gachancipá, cuatro (4) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al informe secretarial, se dispone:  

 

1. Reconocer personería al abogado José Iván Suárez Escamilla, quien actúa como 

abogado designado por la sociedad Cobrando S.A.S., la cual actúa como apoderada 

judicial de la ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

2. Por secretaría, remítase el link del expediente digital al abogado reconocido para la 

revisión del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
GACHANCIPA – CUNDINAMARCA 

 
Notificado mediante estado 008 

de 4 de marzo de 2024 

Mildred Vaca Daza - Secretaria 
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